
  

  

INFORME DE COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE TRATEC S.A. 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de TRATEC SA he acatado lo 
dispuesto en e Art 321 de la ,ev de Compañias y Reglamento que establece los 
requisitos mísimos que aebe contener el informe de los registros de le 
Compañta, según Resolucion No 92 1 4 3,0014 publicado en el Registro Oficial 
No 44 del 13 de Octubre de 1992, correspondiente al ejercicio economico 
terminado al 32 de Diciembre del 2013 

1 En mi opmior los administradores de la comoafñia han dado 
cumplimento a jas normas legales, estatutarias, según lo establecido en 
los estatutos sociales de elle, e inclusive se ha dado cumplimiento a 
todas las resoluciones de la Junta General de Acciomstas 

2 El control mterno de la Compañaa es adecuado, adicionalmente es de 
resaltar que la Acministración de la Compañía está preocupada en la 
constante emision de políticas y procedimientos necesarios para las 
distintas áreas 

3 Las aifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a la del 
Libro Mayor y Libros Auxhares de contabilidad general aceptados 

4 He dado cumplimiento a la disposicion del Art231 de la ley de 
compañías principalmente en la revision de 10s balances de 
comprobación "nensuales, contral interno y libros de contabilidac. 

La compañia no presento situaciones fuera de lo común durante el ejercicio que 
hubieran hecho necesario convocatoria a Juntas Generales extraordinarias de 
Acclonistas 
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